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Concepto

No existe una definición comúnmente aceptada

“Una forma de colaboración entre los sectores público y privado con el

propósito de desarrollar, construir, explotar y financiar, consignada por una

serie de acuerdos interrelacionados entre los agentes público y privado por

los que se definen sus respectivos derechos y obligaciones según la

configuración legal y política existente” (Naciones Unidas).

Acrónimos por las que suele venir referida

Asociación (o alianza) Pública Privada APP

Colaboración Pública Privada CPP

Iniciativa Pública Privada IPP

Public Private Partnership PPP

Private Finance Iniciative PFI
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Definición de CPP en el marco de la UE

“La expresión «colaboración público-privada» (CPP) carece de definición en

el ámbito comunitario. En general, se refiere a las diferentes formas de

cooperación entre las autoridades públicas y el mundo empresarial, cuyo

objetivo es garantizar la financiación, construcción, renovación, gestión o el

mantenimiento de una infraestructura o la prestación de un servicio” (COM,

2004).

“El fenómeno de la colaboración público-privada se ha desarrollado en

numerosos ámbitos. La característica de esta cooperación, en general a largo

plazo, es la función asignada al socio privado, que participa en las distintas

fases del proyecto de que se trate (diseño, ejecución y explotación), soporta

los riesgos tradicionalmente asumidos por el sector público y contribuye

con frecuencia a la financiación del proyecto”. (Comunicación interpretativa

de la Comisión Europea de fecha 5 de febrero de 2008)
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Justificación

“Aquellas infraestructuras o servicios públicos que, además de tener un

interés social, sea socialmente factible la imposición de un peaje al usuario

por su utilización” pueden atraer la atención del sector privado (Gafo, 2016)

“La finalidad de las colaboraciones público – privadas es que proyectos

rentables desde el punto de vista social, pero de escasa rentabilidad

financiera y elevados riesgos y, por consiguiente, inviables para ser

financiados exclusivamente por el sector privado, puedan llevarse a efecto.

Es precisamente en estos casos cuando está justificada la participación o

asociación de los sectores públicos y privada que deben compartir,

conjuntamente, riesgos y beneficios” (Izquierdo de Bartolomé, 1997)
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Justificación

• Restricciones presupuestarias del sector público

• Restricciones en cuanto al límite de Endeudamiento

• Principio de Eficiencia:

• Deseo de aprovechar conocimientos y métodos de funcionamiento del

sector privado en el marco de la vida pública

• Permite realizar proyectos con mejores ratios calidad / precio

preservando el interés público

• Evolución del papel del Estado: De operador director económico a

organizador, regulador y controlador.
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Concepto: Entre privatización y la gestión 100% publica
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Justificación: Necesidades Prespuestarias / Limites Endeudamiento

Fuente: https://publicpolicy.wharton.upenn.edu/live/news/2363-future-prospects-for-public-private-partnerships

https://publicpolicy.wharton.upenn.edu/live/news/2363-future-prospects-for-public-private-partnerships
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Antecedentes

• Empezaron a emplearse en USA hace más de 200 años (Gafo, 2016)

• La acepción más moderna de CPP’s fueron impulsados por Margaret

Thatcher en UK a comienzo de los años 80 como consecuencia del

elevado déficit fiscal y los necesarios ajustes presupuestarios

• “Ryrie Rules” (1981 y modificadas en 1988):

– Regla 1: Solo si el coste es asumible y eficiente se debe buscar la CCP

– Regla 2: Hay que realizar una reserva de fondos públicos para el caso de que la

inversión en el futuro sea fallida

• “Value for Money” (1993): Necesidad de que rija el principio de Eficiencia

• “Privite Finance Initiatives” implantadas por el Gobierno de John

Mayor y recocidas en Cámara de los Comunes (2003)

– Principio 1: Debe Existir una trasferencia real de riesgo al Sector Privado

– Principio 2: Debe aplicarse el concepto “Value For Money”

• Ronald Reagan en USA también las impulsa a inicio de los años 80
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Tipos de Proyectos, Características y 

Agentes Intervinientes. 
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Tipos de Proyectos

• Infraestructura de Transporte:
• Construcción y explotación de autopistas y ferrocarriles, puertos y terminales Marítimas,…
• Servicios Portuarios y Aeroportuarios ,…

• Servicios Urbanos:
• Gestión de Residuos (limpieza, recogida o tratamiento), Distribución de agua (tratamiento, 

distribución), Depuración de Aguas, Desalinización,…

• Urbanismo, Vivienda y Arquitectura 
• Sociedades Mixtas Urbanisticas para promición de vivienda y suelo
• Desarrollo de Edificios

• Energía:
• Construcción y Explotación de Redes e Infraestructuras energéticas varias (p.e. distribución eléctrica, 

plantas de licuefacción, regasificación,…)

• Promición de Energías Renovables, Coche eléctrico,…
• Producción de Hidrocarburos,…

• Servicios Públicos:
• Sanidad Pública / Hospitales / Servicios Sociales
• Educación, Investigación y Desarrollo.
• Gestión de Equipamiento Deportivo o Culturales.
• Seguridad Pública,…

• Otros:
• Ayuda al emprendimiento
• Redes de Telecomunicación
• Desarrollos Industriales,…
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Tipos de Proyectos

Fuente: Silvestre, H. C. y Araujo, J.F: (2012) “Public-Private 
Partnerships/Private Finance Initiatives in Portugal” 2012
· Public Performance & Management Review 36(2):316-339

DOI: 10.2753/PMR1530-9576360208

• La distribución por sectores de
APP varía según el país y año
que consideremos y hay una
falta de uniformidad en las
estadísticas que no permite
comparaciones:
• En UK 35% en sector educación, 34%

en salud y 14% en infraestructuras de
trasporte (1)

• En Europa continental 76% de los
proyectos se aplicaron a
infraestructuras del transporte (1)

• En España 86% en transporte (65% en
autopistas y 21% en carreteras) , 8,4%
en salud, 1.9% en Agua y 1.1.% en
edificios públicos (2)

(1) Gafo, A. (2016). “La Participación Público – Privada en los Proyectos de Inversión Pública” Tesis Doctoral. Universidad de Cantabria.
(2) Allard, G. y Trabant A. (2007). “Public-Private Partnership Initiatives in Spain”. IE Business School Working Paper WP10-07. http://cee.ie.edu/sites/default/files/public-private.pdf

https://www.researchgate.net/deref/http:/dx.doi.org/10.2753/PMR1530-9576360208?_sg[0]=SfbcDq0mqwO-IYOXyZq3hyATv3obqWPZYw0oyGLX4ttZzOkMfT62HU41mrJIQ8jfSTO49OLL40YcCSC1KT9m6uRS5g.ChYKp8vOk5lncq7SfCtMQFzXKyZ-D6FtKan2vvyirM5sgNky1ZL9WwUesIalenEUwimcxbi6Q6j3OwuN5yga1w
http://cee.ie.edu/sites/default/files/public-private.pdf
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Localización de Proyectos por Áreas Geográficas
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Características de las CCP

• Duración relativamente larga de la relación.

• El modo de financiación del proyecto, en parte garantizado por el sector

privado, en ocasiones a través de una compleja organización entre

diversos participantes. No obstante, la financiación privada puede

completarse con financiación pública, que puede llegar a ser muy elevada.

• Importante papel del operador económico privado, que participa en

diferentes etapas del proyecto (diseño, realización, ejecución y

financiación).

• Socio público se concentra esencialmente en definir los objetivos que han

de alcanzarse en materia de interés público, velar por calidad de los

servicios propuestos y controlar la política de precios.

• Reparto de riesgos entre el socio público y el privado a quien se le

transfieren una parte relevante. No obstante, las operaciones de CPP no implican

necesariamente que el socio privado asuma todos los riesgos derivados de la operación, ni siquiera la mayor

parte de ellos. El reparto preciso de los riesgos se realiza caso por caso, en función de las capacidades

respectivas de las partes en cuestión para evaluarlos, controlarlos y gestionarlos
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Plena Asunción del Riesgo en el Modelo en Gestión Directa

FUERZA
MAYOR

DISEÑO

CONSTRUCCIÓN

FINANCIACIÓN

RIESGO 
POLÍTICO

RIESGO 
REGULATORIO

RIESGO DE 
MERCADO 

(DEMANDA)

RIESGO DE 
OPERACIÓN

RIESGO DE 
DISPONIBILIDAD

OTROS RIESGOS 
RIESGOS IMPREDECIBLES

Agente

Público

En el modelo de gestión 

Directa el agente público 

asume todos los riesgos Y 

costes del proyecto
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Reparto del Riesgo en las APP’s

FUERZA
MAYOR

DISEÑO

CONSTRUCCIÓN

FINANCIACIÓN

RIESGO 
POLÍTICO

RIESGO 
REGULATORIO RIESGO DE 

MERCADO 
(DEMANDA)

RIESGO DE 
OPERACIÓN

RIESGO DE 
DISPONIBILIDAD

OTROS RIESGOS 
RIESGOS 

IMPREDECIBLES

Agente

Pública

Agente

Privado
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Transferencias de 

Reparto a Agentes 

Intervinientes

CONSTRUCTORAS

BANCOS Y 
ENTIDADES 

FINANCIADORAS 
(BEI, FMI,…) FONDOS DE 

INVERSIÓN

EMPRESAS DE 
EQUIPAMIENTO, 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

AUTORIDADES 
PUBLICAS
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Búsqueda de Financiación

Agente Privado (Concesionario ) busca 

financiación en mercados financieros y 

bancos

Entrada en APP de Fondos de Inversión 

especializados en Infraestructuras, 

Aseguradoras o Fondos Soberanos.
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Transferencias de Reparto conlleva también transferencia 

de beneficios (lucrativos)
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Transferencias de Reparto conlleva también transferencia 

de beneficios y generación de plusvalías
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Modalidades de APP y 

procedimientos
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Modalidades de APP

• Operaciones puramente contractuales:

• Contrato Público: El socio privado desarrolla la obra / presta el

servicio y la Administración vela por la calidad del mismo y hace

unos pagos (“Contrato de Colaboración entre el sector público
y privado”)

• Concesión: El socio privado desarrolla la obra / presta el

servicio y recupera la inversión cobrando a los usuarios (y

eventualmente con subvenciones de la Administración)

(“Contrato de Concesión de Obra Pública”)

• Operaciones de Tipo Institucionalizado: / Sociedades Mercantiles

Mixtas: Implican la cooperación entre los sectores público y

privado en el seno de una entidad diferente
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CCP bajo modelo contractual puro

“La expresión CPP de tipo puramente contractual se refiere a una colaboración
basada únicamente en vínculos contractuales entre las diferentes partes. Engloba
combinaciones diversas que atribuyen una o varias tareas, de mayor o menor
importancia, al socio privado y que incluyen el proyecto, la financiación, la realización,
la renovación o la explotación de una obra o de un servicio” (COM 2004, párrafo 21).

“la tarea del socio privado consiste en realizar y gestionar una infraestructura para la
administración pública (por ejemplo, un colegio, un hospital, un centro penitenciario o
una infraestructura de transporte). El ejemplo más típico de este modelo es la
organización de tipo IFP(1)” (COM 2004, párrafo 23)

“la remuneración del socio privado no adopta la forma de cánones abonados por los
usuarios de la obra o el servicio, sino de pagos periódicos realizados por el socio
público. Dichos pagos pueden ser fijos, pero también pueden calcularse de manera
variable, en función, por ejemplo, de la disponibilidad de la obra, de los servicios
correspondientes o, incluso, de la frecuentación de la obra” (Ejemplo: peajes «sombra»
o virtuales, utilizados en el marco de proyectos de autopistas, en particular, en el
Reino Unido, Portugal, España y Finlandia)

(1) “Las siglas IFP corresponden a «Iniciativa de financiación privada», un programa del gobierno británico que permite modernizar las infraestructuras públicas recurriendo
a la financiación privada. Este modelo también se utiliza en otros Estados miembros, a veces con variantes importantes. La IFP ha inspirado, por ejemplo, el desarrollo del
«Betreibermodell» en Alemania”
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CCP bajo modelo contractual mediante concesión.

“El «modelo de concesión», se caracteriza por el vínculo directo que existe
entre el socio privado y el usuario final: el socio privado presta un servicio a
la población «en lugar de» el socio público, pero bajo su control. Asimismo,
se caracteriza por el modo en que se remunera al contratista, que consiste
en cánones abonados por los usuarios del servicio, que se completan, en su
caso, con subvenciones concedidas por los poderes públicos.” (COM 2004,
párrafo 22)

En este modelo el “Riesgo Operacional” debe ser trasferido al
concesionario. (Directiva 2014/23/UE de adjudicación de contratos de
concesión). Tres conceptos clave (Gafo, 2016)

- No está garantizado que el concesionario baya a recuperar las inversiones

realizadas ni a cubrir los costes que haya contraído.

- Concesionario asume los riesgos de una mala gestión o de apreciación

como en cualquier contrato público o de servicios

- Concesión ha de ser compatible con principio de equilibrio económico
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CCP bajo modelo contractual mediante concesión.

La Directiva de Concesiones excluye expresamente de su ámbito de
aplicación determinadas concesiones tradicionales del derecho español (que
pueden considerase APP):

• Concesiones Portuarias

• Concesiones Aeroportuarias.

• Concesiones de obras y servicios para suministrar o explotar redes fijas
de agua potable, tratamiento de aguas residuales, ingeniería hidráulica,
irrigación o drenaje.
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Modelo Español de Concesión de Obra Pública

Fase 1 Administración realiza estudio de viabilidad / demanda y lo somete
a información pública.

Fase 2 Administración realiza Anteproyecto y hace la tramitación ambiental.

Fase 3 Administración prepara expediente de contratación y redacta Pliego de
Clausulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares.

Fase 4 Licitación Pública. Anuncio en BOE.

Fase 5 Los licitadores presentan su propuesta a la vista de los documentos de fase

1, 2 y 3

Fase 6 La Mesa de Contratación adjudica contrato a oferta más ventajosa

Fase 7 Adjudicatario redacta el Proyecto Constructivo que somete a la

Administración para su aprobación e inicia las obras

Fase 8 Terminadas las obras, se levanta acta de recepción y comienza el periodo de

explotación

Fase 9 Terminadas el periodo concesional se extingue la concesión y las obras

revierten a la administración (en la forma que se haya acordado).



Escuela Técnica Superior de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / Universidad Politécnica de Madrid

Seminario sobre Asociaciones Público Privadas
Febrero 2020 - Ignacio de la Peña Zarzuelo (i.delapena@upm.es)

Modelo Anglosajón de Concesión de Obra Pública

Fase 1 Administración define actuación sin mucho detalle

Fase 2 Se abre fase de expresión de interés por parte del sector privado.

Fase 3 Administración analiza las empresas y selecciona aquellas que cumplen
requisitos (usualmente muy exigentes)

Fase 4 Las empresas presentan su oferta técnica (incluyendo estudio de demanda,
proyecto constructivo, expropiaciones, medidas medioambientales) y
económica (Costes de inversión, explotación, conservación, personal,…)

Fase 5 La Administración establece un orden de prioridad y comienza una ronde da

negociación directa con las mejores (usualmente 3)

Fase 6 Las empresas seleccionadas pueden mejorar su oferta

Fase 7 La Administración selecciona la mejor oferta una vez optimizada y obliga a

la seleccionada a presentar la documentación que acredite el cierre de la

financiación del proyecto.

Fase 8 Una vez cerrada la financiación se firma el contrato y el contratista inicia las

obras.

Fase 9 Finalizada las obras, se reciben y comienza la explotación
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Operaciones de tipo institucionalizado (1)

Las CPP institucionalizada (“CPPI”) “implican la creación de una entidad en
la que participan, de manera conjunta, el socio público y el privado” (COM 2004,

párrafo 53)

“permite que el socio público conserve un nivel de control relativamente
elevado sobre el desarrollo de las operaciones, que a lo largo del tiempo
puede ir adaptando en función de las circunstancias, a través de su presencia
en el accionariado y en los órganos de decisión de la entidad común” (COM

2004, párrafo 54)

“Cooperación entre actores públicos y privados que constituyen una entidad
con personalidad jurídica y capital mixto para ejecutar obras o servicios
públicos” …. “la aportación privada a los trabajos de la CPPI, además de la
contribución al capital u otros activos, consiste en la participación activa en
la ejecución de las tareas confiadas a la entidad de capital mixto y/o la
gestión de dicha entidad. En cambio, la simple aportación de fondos por un
inversor privado a una empresa pública no constituye una CPPI”
(Comunicación interpretativa de la Comisión Europea de 5 de febrero de 2008)
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Operaciones de tipo institucionalizado (2)

Suele ser utilizada en gestión de servicios públicos a escala local (abastecimiento de

agua, recogida de residuos, sociedades mixtas urbanísticas).

Procedimientos habituales:

• Creación de una sociedad ex – novo.

• Transferencia de parte del accionaria de una sociedad existente a un socio privado.

Pueden distinguirse dos fases:

• Constitución de la sociedad

• Adjudicación de las tareas a la sociedad creada

[La comisión Europea ha advertido que el tiempo de vida de la sociedad deben

coincidir con el de la adjudicación de la tarea, para no dar “por hecho” renovaciones

ilimitadas sin procesos participativos]
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Operaciones de tipo institucionalizado (3)

Selección del socio privado:

“El Derecho en materia de contratación pública y concesiones no contempla la
operación que consiste en crear una entidad de capital mixto” (COM 2004, párrafo

57)

“La selección de un socio privado para realizar dichas misiones en el marco del
funcionamiento de una entidad mixta no puede basarse exclusivamente en la calidad
de su aporte en capital o de su experiencia, sino que hay que tener en cuenta las
características de su oferta (la más ventajosa económicamente) relativas a las
prestaciones específicas que ha de realizar, puesto que, la operación de capital, si no
se dispone de criterios claros y objetivos que permitan al poder adjudicador
seleccionar la oferta más ventajosa económicamente, podría constituir una violación
del Derecho en materia de contratación pública y concesiones” (COM 2004, párrafo

58)… “es necesario que las condiciones de creación de la entidad estén claramente
establecidas en el momento de sacar a concurso las misiones que se desea confiar al
socio privado” (COM 2004, párrafo 59).
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Seguridad Jurídica en el Ámbito de la UE

A pesar de las ventajas, “la incertidumbre jurídica que, al parecer, rodea la
participación de socios privados en las CPPI puede afectar al éxito de la
fórmula. El riesgo de crear estructuras basadas en contratos que más tarde
podrían no ajustarse al Derecho comunitario puede, incluso, disuadir a las
autoridades públicas y a las entidades privadas de fundar CPPI”
(Comunicación interpretativa de la Comisión Europea de fecha 5 de febrero de 2008).

Dos elementos básicos a considerar:

• Selección del socio privado

• Consideración de la actualización como deuda pública, o no.
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Consideraciones contables (Decisión de Eurostat)

Opción 1: El socio privado (concesionario/contratista) obtiene rentas
(ingresos ) de los usuarios (p.e cánones de autopista)

• Los activos son propiedad del privado durante toda la vida del contrato y
se contabilizan en su balance.

• El gasto de capital no tendrá impacto en el déficit / superávit de la
administración ni en su nivel de deuda.

Opción 2: El socio privado (concesionario/contratista) obtiene rentas
(ingresos ) de la administración (peaje en sombra)

• Los activos son propiedad de la parte más expuesta a los riesgos y
recompensas:

• Se imputará a la parte privada si soporta riesgo de construcción y
uno de los siguientes riesgos: i) riesgo de que el bien esté disponible
o ii) riesgo de demanda (relacionado con el compartamiento de
usuarios finales respecto al bien)

• Si los activos son asignados a la parte pública, entonces el gasto de
capital tendrá impacto en el déficit / nivel de deuda
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Procedimientos de selección del Socio Privado

• Abierto: Puede presentarse cualquier empresa que cumpla los
requisitos de solvencia exigidos por el licitador

• Restringido: Solo pueden presentar ofertas las empresas
previamente seleccionadas por el socio público.

• Negociado: La administración selecciona una empresa y negocia
directamente con ella las condiciones del contrato, concesión,

• Dialogo Competitivo: En una primera fase el socio público
negocia con potenciales socios privados para definir las
condiciones del servicio y una vez definidas realiza la licitación.
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Procedimientos Negociado

Ideado para situaciones excepcionales.

Procedimiento que solo puede usarse con carácter excepcional y en
determinadas condiciones bien definidas y justificadas.

“la excepción prevista en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva
93/37/CEE, en el que se contempla el recurso al procedimiento negociado
cuando el contrato se refiera «a obras cuya naturaleza o riesgos no permitan
determinar previamente el precio global», tiene un ámbito de aplicación
limitado. Dicha excepción sólo contempla las situaciones excepcionales en
las que haya incertidumbre, a priori, en cuanto a la naturaleza o la duración
de las obras que han de efectuarse, pero no incluye las situaciones en las que
la incertidumbre resulte de otras causas, como la dificultad de fijar el precio
de antemano debido a la complejidad de la estructura jurídica y financiera
que se ha organizado” (COM 2004, párrafo 24)
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Dialogo Competitivo

Ideado para Proyectos particularmente complejos

“permite a las autoridades públicas establecer un diálogo con las empresas
candidatas para identificar las soluciones que pueden responder a sus
necesidades” (COM 2004, párrafo 13)

“casos en los que el organismo adjudicador no sea objetivamente capaz de
definir los medios técnicos que pueden responder a sus necesidades y
objetivos, y en los casos en los que el organismo adjudicador no sea
objetivamente capaz de establecer la organización jurídica o financiera, o
ambas, de un proyecto” (COM 2004, párrafo 25).

En este procedimiento los “organismos adjudicadores entablen un diálogo
con los candidatos con el objetivo de encontrar soluciones capaces de
responder a dichas necesidades. Al término de este diálogo, se invitará a los
candidatos a presentar sus ofertas definitivas con arreglo a la solución o las
soluciones identificadas en el transcurso del diálogo” y estos “evaluarán las
ofertas en función de unos criterios de adjudicación preestablecidos” (COM
2004, párrafo 25).
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APP: Ventajas y Desventajas 
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Las CCP NO son un atajo al cumplimiento de la

legislación comunitaria en materia de contratación,

transparencia o libre competencia:

“cuando una autoridad pública decide confiar la prestación de un servicio a
un tercero, está obligada a respetar la normativa en materia de contratación
pública y concesiones” garantizando “… libertad de establecimiento y a la
libre prestación de servicios (artículos 43 y 49 del Tratado CE) ….”
cumpliendo los “principios de transparencia, igualdad de trato,
proporcionalidad y reconocimiento mutuo” (COM 2004, párrafos 7 y 8)

“Con arreglo al Derecho comunitario derivado, cualquier contrato, a título
oneroso, celebrado por escrito entre un organismo adjudicador y un
operador, siempre y cuando tenga por objeto la ejecución de obras, la
realización de una obra o la prestación de un servicio se considerará
«contrato público» de obras o de servicios” (COM 2004, párrafo 9)

La adjudicación de un contrato público “se rige por una base mínima de
principios derivados de los artículos 43 a 49 del Tratado CE” (COM 2003, párrafo 12)
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Las CCP NO son una solución milagrosa

“La experiencia demuestra que es conveniente determinar para cada 
proyecto si la opción de colaboración ofrece una plusvalía real en relación 
con las demás posibilidades, como la adjudicación más clásica de un 
contrato” (COM 2004, párrafo 5, Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo «Finanzas públicas en la UEM – 2003», publicada en 

European Economy n° 3 de 2003 [COM(2003) 283 final).

Fuente: Sánzhez, F. (2013) “Experiencia de las CPP en centros hospitalarios”,

II Foro Sociosantario Fedea. http://www.fedea.net/foro-

sociosanitario/presentaciones_ii_foro/2F-FernandoSanchez.pdf

http://www.fedea.net/foro-sociosanitario/presentaciones_ii_foro/2F-FernandoSanchez.pdf


Escuela Técnica Superior de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / Universidad Politécnica de Madrid

Seminario sobre Asociaciones Público Privadas
Febrero 2020 - Ignacio de la Peña Zarzuelo (i.delapena@upm.es)

Las CCP NO no son una solución milagrosa
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Las CCP a veces provocan rechazo y están en el centro

del debate político, sindical y social
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El mercado de APP 
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EL mercado de APP en la UE

Según el Centro Europeo de 
Expertos en APP, en el 
periodo 1900-2016:
• 749 proyectos de APP en 

la UE
• 336 mil millones de euros 
• Claramente afectado por 

la crisis financiera.
• Mayoría de proyectos en 

el sector del 
transporte(1/3 de toda la 
inversión en APP) 
seguido de salud y 
educación. 

Fuente: https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/

https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/
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• El mercado de PPP se concentra principalmente en el Reino Unido, Francia, España, 
Portugal y Alemania(90% de todo el mercado durante el período 1990-2016=

• UK es líder absoluto con más de 1 000 proyectos (~160 mil millones de euros)

El mercado de APP en la UE

Fuente: https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/

https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/
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El mercado de la APP en la UE

Fuente: https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/

https://op.europa.eu/webpub/eca/special-reports/ppp-9-2018/en/
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El mercado de la APP en el mundo
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El mercado de la APP en el mundo
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Ejemplos Prácticos
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Ejemplos de AAPP en la 

Comunidad de Madrid
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Algunos Ejemplos Cercanos en Madrid: Autopistas peaje

Autopistas de Peaje:

R2, R3, R4, R5, M12

Las APP son algo muy 
extendido y que tenemos en 
nuestro entorno
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Algunos Ejemplos Cercanos en Madrid: Peaje en sombra

Desarrollados en año 80/90

• Nacional I Madrid-Burgos (350 km)

• Nacional II Madrid-Zaragoza (350 km)

• Nacional III Madrid - Cuenca (250 km)

• Nacional IV Madrid -Sevilla (550 Km)
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Algunos Ejemplos Cercanos en Madrid. Madrid Calle 30

Madrid Calle 30: Prestación del servicio público conservación y explotación M30 (35 años)

• Excmo. Ayuntamiento de Madrid: 80%

• EMASA (Empresa de Mantenimiento y Explotación de la M3O SA)(1): 20%

El esquema tal y como se planteó originalmente y la sociedad fue considerada finalmente Entidad 
Pública a efectos de contabilidad nacional (IGAE entiende que no funciona con criterios 
empresariales e independencia del Ayuntamiento de Madrid, no cobra tarifa a usuarios y no queda 
acreditada transferencia de riesgo  Contabiliza como gasto y endeudamiento públicoMadrid 
superior límite de endeudamiento y Plan de Saneamiento)

(2) EMASA está participada por Ferrovial y ACS
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Algunos Ejemplos Cercanos en Madrid: Metro Ligero

Concesiones de Obra Pública para ejecución y explotación
En origen desarrollado por MINTRA (Madrid Infraestructuras del Transporte) y posteriormente 
con licitación del concurso de obra pública y subrogación por parte del concesionario de las obras 
que tenía contratadas a MINTRA
Se recomienda lectura del caso en López Corral (n/a). “Inversiones bajo esquemas de alianzas publico privadas en infraestructuras y equipamientos públicos el modelo de 
Espala”. Universidad Politécnica de Madrid . Disponible en 
http://www2.caminos.upm.es/Departamentos/construccion/Economia/catedra/AMLC%20CPP%20EN%20ESPA%C3%91A.pdf

http://www2.caminos.upm.es/Departamentos/construccion/Economia/catedra/AMLC CPP EN ESPA%C3%91A.pdf
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Algunos Ejemplos Cercanos en Madrid

Hospitales y Centros Salud :

• 8 Hospitales (7 nuevos y 1 traslado) (700 MM€) (Coslada, Parla, 
Aranjuez, Vallecas, San Sebastián de los Reyes, Arganda, 
Majadahonda), remodelación área hospitalario de la red público y 
56 nuevos centros de salud.

• Canon anual sometido a penalizaciones por incumplimiento de 
parámetros de calidad y ajuste de tarifas por variaciones del 
volumen (ocupación media).

• Redacción del Proyecto de Ejecución de la obra pública. 
• Ejecución y dirección de las obras. 
• Provisión del mobiliario general y clínico.
• Mantenimiento de la obra, instalaciones y mobiliario (sin incluir 

el equipamiento de alta tecnología) .
• Reposición de instalaciones y mobiliario. 
• Explotación zonas complementarias y espacios comerciales. 
• Prestación de servicios no asistenciales .

Servicios Urbanos: Recogida de 
Basuras Ayuntamiento Madrid

• 10 Contratos / Zonas
• Riesgos transferidos: Los principales son los de 

proyecto, construcción, demanda y 
mantenimiento y puesta a disposición 

• Facturación Mensual del Concesionario par 
Toneladas Recogida y sometido a 
penalizaciones por incumplimiento 
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Ejemplos en Madrid. Empresas Mixtas del Ayuntamiento

Club de Campo Villa Madrid
• Excmo. Ayuntamiento de Madrid: 51.0 %
• Real Sociedad Hípica Española 24,5% 
• Dirección General del Patrimonio del Estado 

(Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas): 24,5%

MERCAMADRID (Empresa Mixta de Mercados 

Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A.)

• Excmo. Ayuntamiento de Madrid: 51.13%
• MERCASA S.A., S.M.E., M.P.: 48.63% (1)

• Otros (Gremios y usuarios): 0.24%

(1) Mercasa es una empresa pública española de la Administración del Estado, 
cuyos accionistas son la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 
y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través del 
Fondo Española de Garantía Agraria (FEGA).
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Las Sociedades Mixtas 

Urbanísticas (SMU’s)
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Sociedades Mixtas Urbanísticas: Definición

“Sociedad mercantil cuyo capital pertenece total o parcialmente a la
administración pública u otro organismo de la misma, cuyo objeto y
finalidad es la actividad urbanística especialmente la promoción, tenencia y
administración de suelo, vivienda y equipamientos urbanísticos” (Bueso , 2008).

Son instrumentos de que se han valido las administraciones para cumplir el
mandato constitucional de garantizar al ciudadano una vivienda digna y
adecuada (art. 47 de la Constitución)

Instrumentos para la promoción de vivienda y suelo con el apoyo e
intervención del capital privado.

Se trata de “personificaciones de la administración sometidas al derecho
privado, con el objeto de lograr agilizar la ejecución e intervenir en el
mercado inmobiliario con instrumentos similares al sector privado” (Bueso,
2008).
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Sociedades Mixtas Urbanísticas: Finalidades

Principio de Eficacia (art. 103.1 de la CE): “deseo y confianza en que la
utilización de las técnicas propias del derecho privado agilice y consiga
mayores dosis de eficacia en el ámbito de la gestión urbanística” (Alemany,
2014)

 Lograr involucrar a agentes de sectores clave para el desarrollo
urbanístico (p.e. sociedades promotoras, constructoras o entidades
financieras)

 Optimizar / Compartir / Compatibilizar los objetivos públicos y privados

 Compartir los riegos de la acción urbanística

 Obtención de financiación de iniciativa privada, que suscribe acciones,
ante la insuficiencia de fondos públicos para acometer actuaciones de
gran calado

 Repartir de manera equilibrada (en función de la asunción de riesgos) los
beneficios mutuos económicos y de gestión
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SMU’s: Antecedentes Administrativos

Texto Refundido de la Ley del suelo de 1976 (TR76), las definía como las
“empresas públicas con forma de sociedad mercantil para la ejecución y
gestión del planeamiento”.

Decreto 1169/1978, de 2 de mayo, sobre Constitución de Sociedades
Urbanísticas por el Estado, Organismos Autónomos y Corporaciones
Locales: “El Estado y las Entidades Locales podrán constituir Sociedades
anónimas o Empresas de economía mixta, para la ejecución del
planeamiento urbanístico. La misma facultad corresponde al Instituto
Nacional de Urbanización y a los demás Organismos autónomos con
funciones urbanísticas que estén facultados por su normativa para crear o
participar en estas Sociedades. También podrán adquirir acciones de estas
Sociedades que se hallen constituidas”. (art. 1.1. del TR76)

Comunidades Autónomas han desarrollado legislación de manera parecida (p.e. “empresas públicas para la gestión
y ejecución de actividades urbanísticas” (artículo 6 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 junio, por el que se
Aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de Murcia) “sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca
íntegra o mayoritariamente a las mismas, con arreglo a la legislación aplicable, para la ejecución de los planes de
ordenación”, (Art. 125 La Ley 9/2002, de 30 diciembre de la Comunidad Autónoma de Galicia)
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SMU’s: Funciones

• Realización Estudios Urbanísticos (planes de ordenación,
proyectos de urbanización,…)

• Actividad Urbanizadora (promoción de suelo, renovación o
remodelación urbana, dotación de servicios,…

• Gestión y Explotación de obras y servicios resultantes de la
urbanización
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SMU’s: Características

• Personalidad Jurídica - Carácter Mercantil: Deben ser sociedades
anónimas (SA) o sociedad de responsabilidad limitada (SL)

• Pertenecía al sector Público: Suele convenir que accionariado sea
mayoritariamente del socio público (para poder actuar con el
carácter de sociedad pública y obtener ciertas ventajas en su actuación)

• Finalidad Urbanística: Su actuación suele abarcar todas las
actuaciones de planificación, gestión y disciplina urbanística con
el único límite de imposibilidad de intervenir en actos que
impliquen ejercicio de autoridad.

• Duración Temporal: Máxima de 50 años (Texto Refundido de las

disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Reglamento de Bienes de

Corporaciones Locales, como la ley Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público).

• Responsabilidad Sector Público: Limitada a participación en
sociedad
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SMU’s: Capacidad de estas sociedades

• Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir toda clase
de derechos sobre bienes muebles o inmuebles que autorice el
derecho común, en orden a la mejor consecución de la
urbanización, edificación y aprovechamiento del área de
actuación

• Realizar convenios con los Organismos competentes, que deban
coadyuvar, por razón de su competencia, al mejor éxito de la
gestión.

• Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas, que darán lugar a
los solares resultantes de la ordenación, en los términos más
convenientes para asegurar su edificación en los plazos previstos.

• Ejercitar la gestión de los servicios implantados, hasta que sean
formalmente asumidos por la Corporación Local u Organismo
competente.
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SMU’s: Limitaciones de estas sociedades

• “En ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta ni
mediante sociedad mercantil de capital social exclusivamente
local los servicios públicos que impliquen ejercicio de autoridad”
(art. 85.3 de la Ley de Bases de Régimen Local)

• “La ejecución de obras se adjudicará por la Sociedad en régimen
de libre concurrencia, sin que, en ningún caso, pueda dicha
Sociedad ejecutarlas directamente” (artículo 3.5 del Decreto
1169/78)
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SMU’s: Clases

• Instrumentales: 100% Capital Público (administración pública
o entes públicos) (no on CPP propiamente dichas).
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid
AUMSA -. Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de Valencia,
Barcelona Gestión Urbanística, SA,
Nasuvinsa, Navarra de Suelo y Vivienda S.A. ….

• Mixtas: Capital Mayoritariamente Público y Minoritariamente
Privado
VISESA ( sociedad pública dependiente de Gobierno Vasco para la promoción de vivienda de protección
pública y de rehabilitación/renovación urbana: Gobierno Vasco: 78.64%, Ktuxabank 18,59% y Caja
Laboral: 2,78)
Habitatge Metròpolis Barcelona, SA 50% Área Metropolitana de Barcelona + Ayuntamiento de
Barcelona, 50 % de capital privado)…

• Participadas: Capital Mayoritariamente Privado y
Minoritariamente Público
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SMU’s: Selección del Socio Privado

• “Procedimiento de constitución y de selección del socio privado
venía reflejado en el reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, en vigor desde el año 1955 pero la
fórmula presentaba problemas de tipo concurrencial “una vez
constituida la sociedad, el Ayuntamiento podía perfectamente
encargarle cualquier actividad relativa a la vivienda o el
urbanismo de forma directa sin necesidad de someterla a
concurso, pues dicha sociedad, aun cuando participaba en ella un
socio privado, se consideraba un medio propio de la
administración” (Bueso, 2008)
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SMU’s: Selección del Socio Privado
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La ejecución de  autopistas de peaje en 

régimen de APP: EL Caso de España
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Desarrollo Autopistas de Peaje en España 1967-2018

• Larga Tradición. Primeras Actuaciones en la década de los 60
• Acumulan más de 3,300 Km.
• Más de 30 empresas concesionarias con participación de

diferentes empresas y una capitalización de 3,367 millones de €

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
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Carreteras de Peaje

• Total Carreteras de Peaje 3,307 Km

• Titularidad Estatal: 2,759 Km

• Otras Administraciones: 5498 Km

• Diputaciones Forales Vascas: 162 Km
• Diputación Foral de Navarra: 113 Km
• Generalitat de Catalunña 212 Km
• Xunta de Galicia 58 Km
• Gobierno Balear 3Km

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje



Escuela Técnica Superior de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / Universidad Politécnica de Madrid

Seminario sobre Asociaciones Público Privadas
Febrero 2020 - Ignacio de la Peña Zarzuelo (i.delapena@upm.es)

Carreteras de Peaje. Empresas Concesionarias

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje

Capital Social 
(millones €) %

Abertis Infraestructuras 775.3 23.0%

Itiniere Infraestructuras 706.6 21.0%

Cintra Infrastructuras 366.6 10.9%

Iberpistas 454.0 13.5%

Grup Sacyr 202.2 6.0%

Prelasa Concesiones S.L. 128.8 3.8%

Grupo Acs 111.7 3.3%

Resto 621.4 18.5%

Total  Empresas Concesionarias de Autopistas 3366.6 100%
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Exportando un Modelo con Éxito: Constructoras

Españolas en el Extranjero
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Carreteras de Peaje

El desarrollo
de la red de
carteras de
alta capacidad
sólo ha sido
posible por la
utilización de
esta formula

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
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Carreteras de Peaje

• Modelo en evolución con vencimientos de plazos
concesionales recientes o en años próximos

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
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Carreteras de Peaje

• En el accionariado de sociedades concesionarias de autopistas de peaje están
representadas constructoras, otras sociedades concesionarias, administraciones
públicas, cajas de ahorros, bancos, entidades financieras, otras empresas y
accionistas a título individual. Las empresas constructoras son el accionista más
importante con un 70,8 por 100, siguiéndole las sociedades concesionarias

• con un 16,1 por 100. Los bancos y cajas de ahorro representan un 5,5 por 100 --

Fuente: “Informe 2017 sobre el sector de las Autopistas de Peaje en España”. Delegación del Gobierno en las Sociedades
Estatles Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje
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Carreteras de Peaje: Ejemplo Sociedades Concesionarias
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Carreteras con Peaje en Sombra

• Nacional I Madrid-Burgos (350 km)

• Nacional II Madrid-Zaragoza (350 km)

• Nacional III Madrid - Cuenca (250 km)

• Nacional IV Madrid -Sevilla (550 Km)

España fue pionera desarrollando un modelo de peaje en sombra en los
años 80 que fueron construidos en los 90. Cuatro tramos (~1500 Km)

Objetivo: Construcción y explotación de estas
infraestructuras con un sistema de pago de peaje en
sombra (pago por la Administración en función del
número y tipo de los vehículos que circulen). Se corrige
significativamente en función de los parámetros de la
calidad del servicio.

• Reducir el Impacto en el Déficit Público

– Riesgo Construcción  Transmitido al Concesionario

– Riesgo Demanda  Se planteaban dudas de si se admitiría
que se había trasferido ya que el itinerario era conocido.

– Riesgo Disponibilidad  Pagos vinculados a unos estrictos
estándares de calidad pre-establecidos (se acepta que
suponen una transferencia de riesgo al concesionario)

• Aligerar presupuestos futuros en relación a partidas
de conservación y mantenimiento

• Garantizar estándares de calidad de servicio a lo largo
de la vida útil de la concesión
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Desarrollo de Infraestructuras y Servicios

Portuarios mediante modelo concesional
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Desarrollo de Infraestructuras y Servicios Portuarios

mediante modelo concesional y de licencias

Infraestructura Superestructura
Mano de 
Obra

Otras 
funciones

Puerto
prestatario
servicios

Pública Pública Pública
Mayoritariam
ente Pública

Modelo
Tool-Port

Pública Pública Privada
Público / 
Privada

Modelo
LandLord

Pública Privada Privada
Público / 
Privada

Puerto
Privatizado

Privada Privada Privada
Mayoritariam
ente Privada

Relación entre ámbito público y privado de los tipos de 
puertos (World Bank Group, 2007)

Los puertos desde hace años vienen implementado una transición de

modelo transfiriendo la gestión de servicios y el desarrollo de

infraestructura y superestructura al sector privado
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MODELO DE CONCESIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y 

SUPERESTRUCTURA PORTUARIA
(Capítulo III de la LPMM)

Concursos Públicos para otorgamiento de

Concesiones Demaniales de Ocupación de Dominio

Publico Portuario. EL Concesionario financia,

construye y explota las obras, cobrando a los usuarios

por su utilización y pagando a la Autoridad Portuaria

unas tasas de ocupación y de actividad. Al final del

periodo concesional las obras revierten a la

Administración (o se obliga al concesionario a

desmontarlas y restituir el dominio público a su

estado original)

Artículo 101 El contrato de concesión de obras
públicas portuarias

Desarrollo de Infraestructuras y Servicios Portuarios

mediante modelo concesional y de licencias

En España es un modelo muy consolidado desde la antigua Ley de Puertos de 1992 y

hoy regulado por RDL 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

MODELO DE LICENCIAS PARA EL 
DESARROLLO DE SERVICIOS 

PORTUARIOS
(Título IV de la LPMM)

La Prestación de Servicios (practicaje, remolque,

amarre,…) en los puertos se desarrolla mediante un

sistema de licencias. La actividad portuaria se

desarrollará en un marco de libre y leal competencia.

Reconiéndose el preincipio de libre acceso.

Reglamento (UE) 2017/352 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 15 de febrero de 2017, por el que se

crea un marco para la prestación de servicios

portuarios y se adoptan normas comunes sobre la

transparencia financiera de los puertos
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Inversión Privada en Puertos Españoles

Informe de Gestión del Sistema Portuario de Titularidad Estatal 2018 (Puertos del 
Estado , Ministerio de Fomento)
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe%20de%20Gestion%202018.pdf

• Captación Inversión Privada es un objetivo del Marco Estratégico de P.E.

• Se articulan incentivos vía bonificaciones a tasas portuaias

• Ha alcanzado ratios 1:1 en relación a la Inversión Pública

http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
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Sociedades Participadas

Informe de Gestión del Sistema Portuario de Titularidad Estatal 2018 (Puertos del Estado , Ministerio de Fomento)
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe%20de%20Gestion%202018.pdf

Adicionalmente las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado han promovido

sociedades mixtas de Colaboración Público – Privada para el desarrollo de

infraestructuras de acompañamiento (p.e. Zonas de Actividades Logísticas,

actuaciones puerto - ciudad) o el desarrollo de terminales portuarias especializadas

http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
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Sociedades Participadas

Informe de Gestión del Sistema Portuario de Titularidad Estatal 2018 (Puertos del Estado , Ministerio de Fomento)
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe%20de%20Gestion%202018.pdf

http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
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Sociedades Participadas. Con capital Privado

Informe de Gestión del Sistema Portuario de Titularidad Estatal 2018 (Puertos del Estado , Ministerio de Fomento)
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe%20de%20Gestion%202018.pdf

http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
http://www.puertos.es/es-es/Documents/Informe de Gestion 2018.pdf
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Legislación y alguna 

bibliografía relevante
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Legislación Relevante en el ámbito de las APP

Ámbito Comunitario:

– Comunicación interpretativa de la Comisión sobre las concesiones en el

Derecho comunitario, DO C 121 de 29 de abril de 2000. (Delimita la noción

de concesión en Derecho comunitario, así como las obligaciones que han de

cumplir las autoridades públicas a la hora de seleccionar a los operadores

económicos adjudicatarios de concesiones).

– Dictamen del Parlamento Europeo en primera lectura sobre la propuesta de la

Comisión COM(2000) 275 de 10.5.2002. (El Parlamento Europeo instó a la

Comisión a desarrollar una propuesta de Directiva destinada a regular de

manera homogénea el sector de las concesiones y otras formas de CPP).

– Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE), DO C 14 de

16.1.2001, ponente Sr. Levaux, apartado 4.1.3 y dictamen del CESE, DO C

193 de 10.7.2001, ponente Sr. Bo Green, apartado 3.5 (EL CESE al igual que

el Parlamento Europeo propone se desarrollen acciones legislativas para

regular las CPP).
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Legislación Relevante en el ámbito de las APP

Ámbito Comunitario:

– COM (2004). “Libro Verde sobre la colaboración público-privada y el

derecho comunitario en materia de contratación pública y concesiones” de

30 de abril de 2004 (“El objetivo del Libro Verde es poner en marcha un

debate sobre la aplicación del Derecho comunitario en materia de

contratación pública y concesiones al fenómeno de la CPP.” COM 2004,

párrafo 17)

– Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública (sustituye a Directiva

2004/18/CE)

– Directiva 2014/25/UE de contratación de entidades que operan en los sectores

del agua, la energía, los transportes y los servicios postales (sustituye a la

Directiva 2004/17/CE)

– Directiva 2014/23/UE de adjudicación de contratos de concesión

– Directiva 2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.
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Legislación Relevante en el ámbito de las APP

Ámbito Nacional:

– Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras

públicas (BOE 124/2003).

– Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE 276/2011).

– Leyes Sectoriales (carreteras, ferrocarriles, puertos, suelo, residuos…)
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Ejemplo de legislación sectorial: Carreteras de Peaje

— Ley 8/1972, de 10 de mayo de construcción, conservación y explotación de
autopistas en régimen de concesión (BOE 113/1972).

— Decreto 215/1973, de 25 de enero, por el que se aprueba el pliego de cláusulas
generales para la construcción, conservación y explotación de autopistas en
régimen de concesión (BOE 41/1973).

— Orden del Ministerio de Hacienda, de 18 de mayo de 1976, sobre tratamiento
fiscal de determinados aspectos económicos y financieros de las sociedades
concesionarias de autopistas nacionales de peaje (BOE 122/1976).

— Orden del Ministerio de Hacienda, de 7 de junio de 1976, complementaria de la
de 18 de mayo de los mismos Departamento y año (BOE 140/1976).

— Disposición adicional décima de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1983. Sobre capital social sociedades concesionarias
(BOE 167/1983).

— Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización y funcionamiento de la
Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Autopistas
Nacionales de Peaje (BOE 84/1986).
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— Real Decreto 210/1990, de 16 de febrero, (BOE 44/1990), sobre el procedimiento
de revisión de tarifas de autopistas de peaje, en la parte no derogada por la Ley
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden
Social (apartados c y d).

— Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 315/1996). Título V, Capítulo I, Artículo 157: Modificación
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo (artículos 2, 8.2, 13 f, 25, 30.1).

— Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 313/1997). Disposición adicional quincuagésima primera:
Modificación de la Ley 8/1972, de 10 de mayo (segundo párrafo del artículo 25).

— Real Decreto 114/1998, de 30 de enero, por el que se modifica la cláusula 84,
“Localización y distancias entre áreas de servicios”, del pliego de cláusulas
generales para la construcción, conservación y explotación de autopistas en
régimen de concesión, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero. (BOE
42/1998).

— Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 312/1999). Título V, Capítulo IV, Artículo 59: Modificación
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo.(artículos 1.1, 8.2, párrafo introductorio del
artículo27 y añade un artículo 27 bis).
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— Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 313/2000). Título V, Capítulo VIII, Artículo 76: Modificación
de la Ley 8/1972, de 10 de mayo. (artículo 24.2). En Artículo 77, revisión tarifas y
peajes, y disposición transitoria sexta.

— Ley 24/2001, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 313/2001). Título V, Capítulo II, Artículo 78: Modificación de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, (añade un nuevo apartado, el 3, al artículo 29).

— Real Decreto 163/2002, de 8 de febrero, por el que se regulan los requisitos y el
procedimiento para la obtención, por las sociedades concesionarias de autopistas
nacionales de peaje, de las autorizaciones para la realización de actividades en
materia de infraestructuras de transporte y de comunicaciones. (BOE 41/2002).

— Ley 53/2002, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. (BOE 313/2002). Artículo 102: Modificación de la Ley 14/2000, de
29 de diciembre (modifica el último párrafo de la letra c) del artículo 77).

— Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras
públicas (BOE 124/2003).

— Real Decreto 1231/2003, de 26 de septiembre, por el que se modifica la
nomenclatura y el catálogo de las autopistas y autovías de la Red de Carreteras
del Estado (BOE 234/2003). Corrección de errores (BOE 266/2003).

Ejemplo de legislación sectorial: Carreteras de Peaje
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— Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2010. Disposición adicional cuadragésima primera, Reequilibrio económico
financiero de las concesiones de autopistas de peaje (BOE 309/2009).

— Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de
infraestructuras públicas (BOE 317/2010).

— Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de
los usuarios y del mercado postal, disposición adicional octava (BOE 318/2010).
Medidas adicionales y complementarias a las definidas en las disposiciones
adicionales cuadragésima primera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre.

— Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE 276/2011).

— Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2013. (BOE 312/2012). Disposición final segunda (modificación Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954); tercera (modificación
artículos 14 y 29 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo; décimo novena (modificación
Ley 26/2009, de 23 de diciembre); y vigésimo primera (modificación de la
disposición adicional octava de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre).

Ejemplo de legislación sectorial: Carreteras de Peaje
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— Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de reforma en materia de
infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas. Modifica en su
artículo sexto el artículo 17 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción,
conservación y explotación de autopistas en régimen de concesión, y en su
artículo séptimo el artículo 271 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

— Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras

Ejemplo de legislación sectorial: Carreteras de Peaje
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